
 

ADENDA 1 - INVITACIÓN PÚBLICA A NEGOCIAR 1486 DIS 03 DE 2021 

 

La Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP. Comunica a las firmas interesadas en participar en la 

INVITACIÓN PÚBLICA A NEGOCIAR DIS 03 de 2021 “SUMINISTRO DE CABLE DE MEDIA Y BAJA 

TENSION PARA LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN Y O&M 2022” las modificaciones, como 

sigue: 

 

1. Se modifica el punto 12 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

12 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

La información relativa al análisis, evaluación, comparación de las ofertas y las recomendaciones 

que resulten, tendrán el carácter de confidencial y por lo tanto solo podrá ser conocida por el 

Representante Legal de ENERGÍA DE PEREIRA, y por las demás personas interesadas, cuando así 

lo estime el mismo Comité Evaluador o el Comité Compras. 

 

Cuando se presente discrepancia entre el contenido del original de la oferta y su copia, prevalecerá 

el contenido del original. ENERGÍA DE PEREIRA, en atención al régimen privado de sus actos, de 

acuerdo con la Ley 142 de 1994, se reserva el derecho de no hacer pública la metodología de 

evaluación de las ofertas ni cualquier otra información similar al respecto. 

 

La calificación de la oferta, resultante del análisis jurídico, técnico y financiero del oferente 

determinarán la(s) ofertas(s) más conveniente(s) para ENERGÍA DE PEREIRA.  

 

• Los tiempos de entrega y cumplimiento del calendario de entrega serán 

considerados dentro de la evaluación técnica como primordial para la decisión de 

adjudicación. 

 

Los oferentes que cumplan con los siguientes parámetros cumplirán la calificación financiera: 

 

INDICADORES 

FINANCIEROS 
FÓRMULA CONDICIÓN 

Capital de Trabajo CT=Activo corriente - Pasivo Corriente 
Mayor o igual a 

20% 

Liquidez L= Activo Corriente/Pasivo Corriente 
Mayor o igual a 

1,2 

Nivel de Endeudamiento NE=Pasivo Total/Activo Total 
Menor o igual a 

70% 

Plazos para pagos 

Se acojan al plazo máximo vigente de 

la ley 2024 de 23 de julio de 2020 

"Ley de pagos justos" 

Plazo máximo 

vigente 

 

Causales de no evaluación financiera:  

• No provisionar el impuesto de renta: No relacionar el impuesto de renta en los estados 

financieros presentados, de acuerdo con la normatividad vigente; ejemplo para PYMES de 

acuerdo con el decreto 3022 de 2013 en el numeral 29.7 “Una entidad reconocerá los cambios 

en un pasivo o activo por impuestos corrientes como gasto por el impuesto en resultados.” Y 



 

en el numeral 29.31 “Una entidad revelará separadamente, los principales componentes del 

gasto (ingreso) por impuestos corrientes”. 

 

El comité evaluador de las ofertas podrá solicitar a los oferentes cualquier explicación en los 

aspectos no considerados esenciales y su respuesta deberá exponerse por escrito, dentro del 

término que el mismo comité señale.  

 

Una vez verificado el cumplimiento de todas las condiciones establecidas, las ofertas se evaluarán 

considerando el siguiente procedimiento: 

1. Se verificará el cumplimiento y validez de los documentos exigidos en la presente invitación, 

en caso de ser necesario, ENERGÍA DE PEREIRA solicitará las aclaraciones respectivas a 

los documentos presentados por el oferente y su respuesta deberá enviarse por escrito al 

correo electrónico designado para la recepción de comunicaciones, dentro del término que 

el mismo comité señale. 

2. Se analizarán las ofertas que cumplan en forma total con las condiciones de esta invitación. 

3. Se determinará la oferta que cumpla con los requisitos técnicos, jurídicos y financieros, y se 

procederá con la evaluación de la oferta económica. 

 

Posteriormente, el comité de compras de la EMPRESA decidirá cuál es la oferta más favorable a 

ENERGÍA DE PEREIRA. 

2. Se modifica el numeral 2 del punto el punto 11.3 OFERTA ECONÓMICA 

11.3 OFERTA ECONÓMICA El oferente deberá presentar su oferta económica, sin olvidarse que 

todos los gastos que demande los elementos y actividades requeridos con ocasión de la presente 

invitación serán asumidos por el oferente que resulte favorecido, ENERGÍA DE PEREIRA no tendrá 

más obligación que la de pagar los precios convenidos. 

La oferta económica contendrá: 

1. Documento de la oferta económica propiamente –documento esencial- acompañada del cuadro 

resumen de costos unitarios señalando especificaciones técnicas, operativas y demás que considere 

pertinente.  

2. El proponente podrá realizar cotizaciones parciales: 

Se firma a los 14 días del mes de enero de 2022.  

  

Cordialmente,  

 

 

 


